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I 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

IADVERTKNCIA ORIClAfc. 

Las l e y e s , aniones y Anuncios que hayan do in
ser i rse en los B<M.KTI.\KS I »I¡<.( A U S SO liando mandar 
al Cíete Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán -i los Rditoros do los m e n c i o n a d o s periódicos. 

(J?«U arden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MsTRUS. 

S. M. la Reit-a búéai'A sftiora (que 
Di¿& guardo) y su au^usli R-al familia 
continúan en e s U corle, siu novedad on 
su impórtame salu(L 
^u—--. - m • ••• • i» J.. r .miM ' 

SEGUNDA SECCIÓN. 
' 1 • m 

GOfrlbU.NO ü t La l'|U)VKNCU DÜÜADUID. 

Debicnlo ponerse en ormonfa la Itcal 
Real orden de 17 da agosto do 1867, ' re-
fereuteulservic o doméstico, con (a nue
va organización dada á las Celadurías de 
yigiÍaoc¡¿ pública, he dispuesto que al 
efrelo se observen las siguientes 

Raglán á que debe sujetarse el servicio 
domestico en esta- capital. 

Artículo 1.° Todo3 los individuos de 
, uno y otro sexo que se dediquen en Ma
drid al servicio doméstico en cualquier 
concepto, deberán inscribirse en nti re
gistro especial que se llevará en las Ce
ladurías de vigilancia de esta corte, pro
veyéndose además de nna cartilla 6 pa
drón'duplicado, según loa adjuntos mo
delos. 

Las Contravenciones á esta disposición 
se castigarán con maltas de 600 milési
mas de escudo á 6 escudos por primera 
vez, y la segunda con doble multa y remi
sión del contraventor al pueblo de su na
turaleza si fuere forastero. 

Art. 2.° Los que se hallen bajo la pá'-:-
tria potestad necesitan ti consentimiento 
de sus padres; los menores de edad, el de 
sus tutores ó curadores; las mujeres casa
das, e\ do sus maridos. 

Cuaüdo este consentimiento sea por 
tiempo limitado ó circunscrito á determi
nado amo, deberá ret íovarBé á su tiempo-

Art. 3.° Cuando no s e a fácil líena 
el anterior requisito, en fuerza decircuns-^ 
taneias especiales, podrá el Gobernador de 
la provincia dispensar del mismo á lossir-
vieátes, prévion los informes y demás 
justificativos q u e considere oportunos. 

Art. 4.° Todo aquel q u e entre á ser
vir por primera vez , deberá presentar al 
tiempo de inscribirse en el registro de qao 
habla el artículo 1.°, ademas de lo que 
previene el art. 2 ° , u n a certificación de 
la Autoridad local de su pueblo si es fo-

S E 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS, -ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE s o s c R i c t O N — E n osta capital, llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fu»-ra de-ella -l k r s . al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 141 
por un a ñ o . — Se admiten snscriciones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
c ir: iáerái Bajá do San Pablo, nrtmero 5d, bajo —Fuera de esta capital, direcla-
niriit-r por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ahuiio <n sellos.— l'n número suelto 2 reales1. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

rastero, ó del Celador do su barrio si esdo 
Madrid, que acredite su buena conducta, 
y en la que se espr^sen con toda claridad 
sus señas personales, el pueblo de su na
turaleza y el nombre de sus padres. 

Los jóvenes Sujetos á quintas deberán 
justificar también haber 6 no cumplido 
coala ley, o* hallarse exentos. 

Art. 5.° .Nadie podrá admitir á su ser
vicio á ningún criado que carezca de car
tilla» y que por consiguiente no se halle 
inscrito eu el registro,, especial do su 
clase. 

El que contraviniere á esta dispouteion 
incurrirá en una multa de 3, á 20 escudos, 
pea cualquiera su'categoría ó fuero. 

Art. 6 ° Todo amo, así que reciba un 
criado,anotará en la cartilla ó padrón de 
este la fecha de la admisión. El criado 
presentará en seguida una (i otro ep la 
'Celaduría respectiva para la toma de 
razón., 

Igual formalidad so observará cuando 
se despida un criado; pero con la obliga
ción el amo de dar cuenta al Celador res
pectivo dé los motivos que hayan dado 

;lugar á la despedida; cuyos informes se
rán reservados, bajo la responsabilidad 
del Celador que los revele, debiendo este 
pasar personalmente á recibirlos. 

No siendo por eoavenjo mutuo, lo cual 
deberá hacerse constar en papeleta auto-

| rizada, ni el amo podrá despedir al cria
do, ni este salir de la casa siu que medien 
cuatro dias desde la'despedida :>asta la 
marcha, ano ser que fuese por caasa gra
ve, en cuyo caso las Celadurías autoriza
rán eu el acto la despedida ó marcha, 
dando cuenta á este Gobierno de provin
cia, para adoptar la resolución oportuna. 

La contravención á cualquiera de IPS 
párrafos do este artículo se cagtigará con 
multa de 3,á.l2 escudos si procediere de 
los amos, y de 1 á 20 si de los criadps. 

Art. 7.° Klsirvientequepennanecir.se 
uu mes en Madrid si;; colocarse y no jus-
'tilicasé'ante el Celador respectivo la cau
sa legal dé tío hallarse sirviendo, y los 
recorsos coní que cuenta para su manu-
tencionj será detenido y trasladado por 
tránsitos al pueblo de su naturaleza. 

A r t . s." El amo que desee informarse 
acerca del criado que trate do admitir 
á su servicio, podrá dirigirse á la Cela
duría, en dojade se le facilitaran cuantos 
datos consten cu la hoja históricadei sir-
"vieute. 

Art. 9. El criado á quien se le estra-
viare la cartilla, po rá obtener otra por 
duplicado, presentando persona de res-

I ponsabilidad que le abone por escrito. 

Si se probare que la pérdida ha sido 
maliciosa, incurrirá en ana multa de un 
escudo 500 milésimas á 6 escudos; y sien
do forastero se le enviará al pueblo do su 
naturaleza. 

Art. 10. E l criado que se retire del 
servicio doméstico entregará su cartilla 
y recogerá su cédula de vecindad ea la 
Celaduría. 

Si volviese á dedicarse al mismo servi . 
icio, deberá justificar su buena conducta 
desde la fesha en que se retiré. 

Axt. 1L 'Cuando un criado se ausente 
de Madrid sin abandonar el servicio do-
mdatico, no teudrá obligación do entre
gar su cartilla; pero sí la do justificar 
debidamente su buena conducta durante 
el tiempo de sa ausencia si ha estado se
parado de sus amos. 

Art. 12. Cuando un criado pase á 
servir de un barrio á otro, el Celador del 
saliente remitirá al del entrante un re

sumen resérvalo déla conducta de aquel 
para las auotaciones correspondientes. 

Art. 13. Al criado á quien por cual
quier motivo se forme causa criminal, se 
le recogerá la cartilla y no le será de vuel -
ta, sino en el caso de absolución. 

ATt. 14. Los criados, al tiempo de en
tregárselos-las cartillas ó padrones satis
farán 100 milésimas de escudo por cada 
una para < Sufragar los gastos de los 
mismos. 

Art. 15. Las cartillas se renovarán 
cuando se hayan llenado todas sus hojas, 
conservándose siempre la misma nume
ración. 

Art. 16. En la Sección central de 
Vigilancia de este Gobierno so abrirá 
un registro en donde tendrá obligación 
do inscribirse toda persona que so de-

: dique a l a industria de colocación de sir
vientes, 

Art. 17. Los agentes para colocación 
de criados necesitan estar provistos de 
una licencia especial espedida por el Go
bernador do la provincia. 

Art. 18. Las licencias para agencias 
de Sirvientes solo sé concederán á perso
nas de moralidad y honradez justificadas-

Art. I U . Los agentes remitirán sema-
nalineóte á la Sección central de Vigi
lancia nota espresiva de los criados á 
quienes hayan proporcionado colocación, 
acompañada de los correspondientes in
formes acerca de los mismos. 

Art. 20. La Sección central de Vigi
lancia facilitará á los agentes cuantos 
datos Considere necesarios 
mejor su cometido. 

Art. 21. Los agentes no podrán es

para llenar 

cusarse nunca de informar bajo su fir
ma á los amos acerca de los criados que 
proporcionen á los mismos. 

La contravención de esta disposición 
será castigadacon multa de 3 á 6 escudos. 

Art. 22. Los que informaren favora
blemente de criados cuyos antecedentes 
no lo merezcan, incurrirán por primera 
vez en una multa de 7 á 20 escudos, se
gún la gravedad del caso; si reincidie
ren se les impondrá la multa de 30 es
cudos, y ala tercera contravención se les 
recogerá la licencia. 

Art. 23. Las anteriores disposiciones 
empezarán á regir desde el 16de diciem
bre próximo, en cuyo dia deberán hallar
se provistos desús respectivos documen
tos, tanto ¡os criados como los agentes 
para colocación de los mismos. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 
l.° Todas las personas qne actualmen

te se hallen dedicadas al servicio domésti
co en Madrid, acudirán á proveerse de 
las cartillas á las Celadurías de vigilan
cia de sus respectivos distritos, en térmi
no de ocho dhs después de publicadas 
estas disposiciones. . 

2.° Los sirvientes á quienes se refiere 
el artículo anterior, quedan dispensados 
de presentar los documentos de que so 

ihahla en el art. 4.°, siempre que hallán
dose empadronados oxhiban el duplicado 
dé su padrón, que debe obrar en su po
der, y declaración firmada del amo en 
cuya casa se hallen sirviendo. 

3.° Loa que no pooda.i llenar la for
malidad de que s > habla anteriormente, 
serán considerados como sirvientes de 
nueva entrada, y como tales sujetos á las 
prevenciones marcadas on el árt. 4.° 

Estos irán á proveerse de sus cartillas 
á la Celaduría respectiva. 

Madrid 15 de diciembre- de 1867 . 
El Qtobtrnadory 

. G a r l o s de Fonseca-

bon Carlos de Fonseca y V¡nuesa ; Gober
nador itc la | rouncia de Madrid'. 
Hago saber: Que en \ irlud de las fa

cultades que me confiere el art. 20 del 
thulo II del reclámenlo para la ojejucion 
de la ley <1¿ 24 de mayo de i 1165. he te
nido á bien declarar en estado de deslin
de los montes públicos pertenecientes á 
la villa de Sao Martin de V;ilde¡g¡esias 
de esta provincia, para les efectos que el 
mismo titulo del teglamento ya,citado 
previene. 

Madrid 15 de diciembre de 1807. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

I 
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Montes de la tilla de San Martin de Valdeiglesias que se declaran en estado de 
deslinde. 

—+• 

Número 
del 

¡catálogo. 

95 
90 
97 
98 

99 

100 
101 
102 
405 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

4 0 4 
1 0 5 

Aguadero de las Muías, en Navarredonda. . . 
Ceirogil al Andrinoso ' . 
¿etaesa de las Catfreras, . A .. ..?>••- . 
Navahoncil. conocido ademas con los nombres Dehe

sa Cabildo, Majadales del Romero, Calderona, Ris
co del Barcón. Magdalena, ele 

Navapozas, Fuenfria, Valcarbonero, Casa del Caso, 
Risco de la Zarza, Hoya de Caudio. etc. . . . 

Navarredonda, al camino de Las Rozas 
PeDa Cruzada 
Pradejos de Navarredonda. . . - . , \ j . l J L v . . 
Yalcalientes, Cuerda do la-Vizcaína, Barranco de Ma-

laloros, Cabezas, Cuerdas de Porialilo de Belén, 
Solana de las Traviesas y de la casilla de Valandin 
de la Dehesa de Valdeyernos 

Valmocoso 
Yaile-lorenzo I 

Cabida aforada. 

Hectáreas. 

1 4 
8 

2000 

800 

3550 
15 

. . w 

650 
66 

450 

Madrid 15 de diciembre de 1864.—Carlos de Fonseca 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA'DE 

LA. PROVINCIA: DE MADRID. 

Arriendos. 

El ídia 29 del presente, á las doce de 
la mañana, tendrá lu^ar en esta Admi
nistración, sita en la calle de Procurado
res, casa llamada del Platero, á la par 
que en la respectiva casa consistorial 
de Alarpardo, Los Hueros, Hivatejada, 
Orusco y Torres, pueblos pertenecien
tes al partido de Alcalá de Henares, 
la doble subasta en oúb ica licitación 
para el arriendo de las fincas que á 
continuación se espressn: 

Una tierra secano, procedente de la 
capellanía de Sánchez, de cabida de 3 0 
fanegas, sita en jurisdicción de Los 
Hueros, por término de cuatro años y 
bajo tipo de Gl escudos de renta anual. 

Otras varias id. id., de ¿abida do 
5 t fanegas, procedentes de la capella
nía de Berna! y otros, sitas en jurisdic
ción de Alarpardo por termino de cuatro 
años, y tipo de 9 5 escudos anuales. 

Otras id. id., de cabida.de 41 fane
gas y 6 celemines, sitas en jurisdicción 
de Rivatejada, procedentes de don José 
Pérez, cura que fué de dicha villa, por 
término de cuatro años, y tipo de 1Ü0 
escudos de renta anual. 

Otra id. id., de cabida de 10 fane
gas, en jurisdicción de Orusco, proce-
cedentede la iglesia de Villar del Olmo, 
por término de cuatro años, y tipo de j 
7 2 escudos anuales. 

Otra id. id., de cabida de 47 fane
gas, procedente de la capellanía de 
Morales, sitasen jurisdicción de Torres, 
por término de cuatro años y tipo de 
67 escudos de renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración, 
y en la casa consistorial de los respec -
tivos pueblos donde radican las f inos , 
en donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en las subastas 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Administrador, José RiveTO. 

El dia 29del presente mes, á las do
ce de*la máñ; na, tendrá lugar en las 
casas consistoriales de Fuente el Saz 
y Loeches, partido de Alcalá de Hena
res, la subasta en pública licitación pa
ra el arriendo de varias fincas sitas en 
jurisdicción de dichos pueblos, á saber: 

Tres tierras secano, procedentes de 

los propios de Fuente el Saz, de cabi-
da.de 9 fanegas, por térm no de cuatro 
años y tipo de 2 0 escudos de renta 
anual. 

Giras varias id. en jurisdicción de 
Loeches, de cabida de 10 fanegas, pr>r 
término de cuatro años, y tipo de 2(5 
escudos anuales. 

Los pliegos de condiciones Se hallan 
de manifiesto en la respectiva casa 
consistorial de los referidos pueblos, 
donde podrán examinarlos los que de
seen interesarse en las subastas. 

Madrid 9 de diciembre de 18G7 . — 
El Administrador, José ' ivero. 

SESTA SECCIÓN. — , . — . — 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 5 de es.ero próximo venidero, á las 
doce de su martina, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Monzón, actualmente en déficit, 
y silualo en la carretera de Huesca á 
Monzón, por Uarbastro, por, tiempo de 
dos artos y cantidad menor admisible de 
500 escudos en cada uno, ajustada á lo 
que establece la Real orden de 50 do oc
tubre último", publicada en 11 (lácela de 
20 del corriente, con la clausula especial 
de que no tendrá derecho el arrendatario 
á la rescisión del contrato ni á indemni
zación alguna, aunque la csplotacion de 
cualquier ferro-carril pudiera afectar á la 
recaudocion del portazgo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
amlios puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el arancel é ins
trucción de 10 de diciembre de 1861, con 
las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de 
julio de 1842, y órdenes circulares de30 
de enero y 5 de setiembre de 1862 y 18 
de julio de l S 6 i , cuya observancia es 
obligatoria, así romo la de cua'quicrotra 
disposición general ó local que pueda 
existir y no se baile derogada por dicha 
instrucción ú otras determinaciones po>-

plicgos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subasta 
será do 8 i esculos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que tes esté asignado 
por las respectivas disposiciones videntes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior, al fijado 
parala subasta;debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento quo acredite 
haber realizadoel depósito del mQdoquj 
previene la referida ittslrucoiou de 10 * 1 c 
diciembre de 1801. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente1 entre sus autores, una seguuda I 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la instrucción antes citada de 18 
de marzode 1852. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será del medio diezmo por lo 
menos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudendo ser las suce- ! 
sivas á voiuntad de ios lidiadores, no 
bajando (I • HHJ rs. vn. cadi una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo Jas propias condiciones, 
tendía lugar el ntmate.de ánieudo dé los . 
portazgos siguióles: 

Menjaboy, sudado en la carretera do 
Lugo á Sautiago, en esta corte y eu Lugo, 
por la cantidad de 214 escudos; debiendo 
ser de 71 escudos la que'ha de consignar
se como garanlia para tomar parle en la 
subasta.. 

Valencia de Don Juan, situado en la 
carretera de Mayorga á Villamaftan.en 
esta corle y en León, por la cantidad de 
'2-';(i escudos, debiendo ser de 45 escudos 
lo que ha de consignarse como garantía 
para tomar parle en la licitación. 

La Jíorquiia, situado en la carretera 
ds Pancorbo á Túdela, en'esta corte y 
en Logroño, perla cantidad de 578 es
cudos, debiendo ser de 05 escudos la (pie | 
ha de consi.narse como garantía para 
tomar parte en la Irritación. 

Al faro, situado en la carrete-a del an
terior, en los mismos puntos, por la can
tidad de 287 escudos, debiendo ser de 48 
escudos la que ha de consignarse como 
garanlia para tomar parle en la subasta. 

Amedo, situado en la carrelera de 
Garay á Calahorra, en esta corte y en 
Logroño, por la cantidad de 528 escudos, 
debiendo ser de 88 escudos la que ba de 
consignarse como garantía para lomar 
parle en la licitación. 

Warca del Rincón de Sotó á Qtrtíbieso 
situada' en I» carretera de Tarancon á 
Urdax, en los puntos que el anterior, por 
la camida I de 4S5 escudos, debiendo ser 
de 81 la que ha de consignarse como g a 
ranlia para tomar parle en la licitación. 

Uñones, siluado eu la carretera de 
Pancorbo á Tudela, en esta corle y Lo
groño, por la cantidad de 60o escudos, 
debiendo ser de 101 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para lomar 
parte en la subasta. 

Calahorra, siluado en ia carretera del 
anterior, en los mismos puntos, por la 
cantidad 557 escudos, debiendo .ser de 
95 escudos ia que ha de consirgnarse co
mo garantía para tomarparteenlasúbasta 

Las Gotezas, situad.) en la carretera 

Logroño, por la can tidal de 585, escudos 
debiendo ser de 97 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parle en la licitación. 

-Agoncill), situado en la carretera de 
Pancorbo á Tudela, en los pontos que el 
anterior, por la cantidad, de 412 escu
dos, debiendo-iser de 74 escudos la que 
ha de consignarse como garantía para lo
mar paite en el remale. 

Torremoníalvo. siluado en la carrete
ra de Pancorbo á Tudela, en esta corte 
y en Logroño, por h cantilad de 411 
escudos, debiendo ser de 69 escudos la 
que ha de consigoarse como garantía pa
ra tomar parle en la subasta. 

Villar^. siluado-eu. la, cairj¿tera_dfiLaBr, 
tenor, y en los mis nos puntas, por la 
cantidad d» 488 escudos, debiendo ser 
de .82 escudos la que ha de consiimarse-
coorio garautia para tomar parte ¿n la li
citación. 

¡Castellanos de Moriscos, situado en la 
carretera de Salamanca á Vuiladoiid, en 
esta corlee y en Salamanca, por la canti
dad de 482 e cu foT. d mi mi lo Ser .le 81 
esculos la que ha de consignarse para 
lomar parle en la subasta. 

Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 7 . — E l 
Direel r ^neral; AL'IISLÍU de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., Vcciuo de enterado deí 
anuncio publicado con fecha 29 de no
viembre de 1867 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para'la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos artos del portazgo de se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estríela sujeción á los espresa los re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . (Aqui la proposición qué se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el típo fijado; poniendo la cantidad en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

leriores. * 
w 
Las propesicionea se presentarán en | de Soria, á Logroño, en esta corle y en 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
' ! i L : ' ' MADRID. '''-*' ' 

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública subas
ta el suministro de 2 0 0 mantas de lana 
de color encarnado con desuno al Hos
pital general de.esta corle, de 2 melros 
y 5 0 centímetros de largo, y on me
tro 6 5 centímetros de anch >, bajo el 
pliego de condiciones que en este dia 
se publica á continuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que 
á seguida del mismo pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones, siendo indispensable 
para presentarlas que los Imitadores 
acompañen á las mismas cartas de pa
go que acrediten haber consignado en la 
Caja general de Uepósilos la cantidad de 
110 escudos, equivalentes al 10 por 100 
del importe de lasreferidas 2 0 0 mantas 
al lipo de 5 escudos500 milésimas cada 
una, debiendo lener lugar la subasta á I s 
diezdiasde hallarse anunciado en bl Bole
tín Oficial de la provinna, á !as dos de 
la t3rde, en el salón de sesiones del Go
bierno civil de esta corle, situado en la 
calle Mayor, presidido por el i-.xemo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se di<;ne delegar al. efecto; advirtiendo 
queienel caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas* se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el irismo acto por 
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señor Pr e l tiempo que e l á p ^ P r e s i d e n t e deter
mine- ^W' 

Madrid 6'de diciembre de 1 S 6 7 . — 
£1 Secretario, 3osé M. Octavio 'de To-
lado. 

pliego dé condiciones bajo las que la esco.len-
lisima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca í publica-subasta la adquisición 

200 mantas de .lana de color encarnado 
.• >n destino al Hospital general de esta corte. 

i . " El contratista se obliga á en
tregar las referidas 2 0 0 mantas de la
na de color encimado, de 2 metras y 
50 centímetros de largo y un metro 
65 centímetros de ancho y o kilogramos 
¿e peso cada manta, de buena calidad' 
laJana, y que el U»gido sea muy tupi
do, cuya eutrega al, Hospital general 
ha de tener efecto, libre de todo gasto 
ni conducción, po.r cuenta del contra
tista, áx los veinte dias de haber sido 
la contrata aprobada definitivamente 
por quien corresponda, á presencia del 
señor Vocal Visitad< r de.) establecimien
to y peritos nombrados al efecto; en la I que presenten los-menores de edad no 
inteligencia, que si no fuesen admitidos habilitados competentemente, y de los 

8.* Luego :qu¿ recaiga EN el remate: 
la aprobación definitiva por quien cor
responda y antes del otorgamiento déla 
escritura, ampliará ele uitratislasu Pun
za en la misma Caja genera) de Depó
sitos basta la cantidad del 20 p ir 100 
á que ascienda el total importe de las 2 0 0 
mantas^ bajo el tipo por el cual quede 
adjudicado el remate-; debiendo verifi
carse el otorgamiento de la escritnra, 
dentro de los ocho primeros dias de ha -
ber sido.aprobado definitivamente el re
mate. 

9 . * El depósito-fianza á que seTefiere 
14 anterior condición, aél comoel de c a -
'r^cter provisional de que se 'hace-mérito1 

en 4a 7 . a , tienen por objeto i respon
der de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista por la fal
ta de cumplimiento de! pliego de con 
diciones, con 
mentó de presupuestos y contabilidad 
provincial de 2 0 de setiembre de 1865 

10 

!dientes para grabar música, proceden
t e s dich>s bienes del abiutestato de don 
Miguel Suarez, los cualesha^sido apre
ciados en la cantidad de 181 escudos 
100 'milésimas. Y para su remátese 
ha sefíalado el dia28 del corriente mes, 
á las doce da su mañana, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, HA3TA 
euvo dia se manifestarán los indicados" 

Juzgado da primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio MuQoz y Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

llago saber: Que en este mi Juzgado 
se ha presentado demanda de inclusión 

íen las lisias electorales para Diputados á 
objetos-en la habitación del deposita2- corles, por el concepto de capacidad, de 

>, don-, Bernardo Gencellu, calle de j o g ¡ n,}¡ f|iiuós siguientes: 
i iíip.Joó y «b pul T» ir» R •• ••• : 
Apellidos y nombreé de los interesados y 

su domicilio. 

no, .uon., uernaruo oenceuu, caue ae i ( >s írMÜvíiluós siguiente 
v uencar ral ¿numeró 9 7 , pisoicuartovad-
virliéndose que en.aquel aeran admisi-r! 
bles las proposiciones que se hagan, to
da vez que cubran las dos terceras par- - , 
tes de) valor 'fijado á ¡os indicados '^apclaslegui y Luna don Domingo, calle 

• . - .1^ D • i/>r efe d o s . 
, Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Manuel Saez llernanuez.—U85. 

ñento de! pliego de con- í 
arréalo, á fcfléy V regla- Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 
Éo virtud 

de Fueucajral núm. 105. 
Villar y Hornea don Enrique, Valverde 

número 16. 
GomczMoreno don Ramón, Hortaliza 104. 
Casledo y Fernando don Julián, Balles

ta AS. 

por fallar algunos de los requisitos es
tablecidos en este pliego, se le corice 
derán ocho dias de", plazo para pre 
sentarlas de nuevo,, y si no fuesen de i y ventura, no* quedando con derecho el 
recitKflampoco, incurrirá entonces en 
responsabilidad , quedando rescindido 
el contrato, viniendo obligado el coo-
tratisla á resarcir los daños y perjui
cios que haya inferido con la pérdida de 
la fianza y demás que Ijaya lugar con 
arreglo á la ley. 

2.* Las mantas han de ser, además 
de reunir los requisitos espresados en la 
anterior condición, iguales á la que se 
halla do manifiesto en la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia. 

3 . * Servirá de tipo para la subasta 
el precio de o escudos 5 0 0 milésimas 
cada manta, no a imitiéndose proposición 
que esceda del espresado. 

El pago se verificará en el re- si faltare al cumplimiento de lo que se 
ferido Hospital al mes de haber verifi- establece en este pliego de condiciones, 
cado la entrega, habiendo llenado lo s en :uyo caso le será exigida, por la via 
requisitos espresados en las 1 . a y 2 . * 
condiciones. 

dfl; providencia, del señor nernay y Areti don" Félíx'Uaria, Balles-
No se admitirán proposiciones .' Juez de primera instancia del distrito (lej j l a j g . ' 

Congreso da esta capital, refrendada del. í l u i z Luzuriaga don Dámaso, Hortale-
infrascrilo Escribano, se vende en pública z a 

subasta una p .sesión titulada la Morena, B u r „ e 3 y Fernandez don José Maria, Gar-
sita eo término di Altea, provincia de ¡ c j | a s ü * 2 . 
Alicante, compuesta de una casa, una oiajfeta y Robes don José Antonio, Hor-
hnerl.iiK'ol haneg idas, con naranjos, li- tatoaa i 5 2 . 
inonerus, higueras, granados y parras. CasUdlote v Villapuela don Ramón, B a -

Otra tierra de 08 áreas 28 ceuliáreas. , | e - l a a, 

inculta. ' l imeuez de Saldoval don Juan, Balies-
Otra de 7¿áreas 74 centiáreas con 50 

que se hallen incapacitadas legalmente 
para contratar,. 

11 . El contrato ha de ser á riesgo 

contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún género 
de c nsideraeiones- ó eventualidades, ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, qu» no se hallen previstas y 
consignadasenjeste'pliégo de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes, Contrayen
do el contratista el formal ysolemne com
promiso dé renonciar á todo fuero y pri
vilegio para poder hacer reclamación ai-
guna por otra via que la contenciosa, 
cdn sujeción á lo prescrito al efecto en 
la-citada ley de presupuestos y contabi
lidad provincial y su reglamento, incur
riendo el contralista en responsabilidad 

olivos de cuatro ano3 y 20 higueras. 
Cira de 33 áreas 24 centiáreas, tasado 

todo en 9834 escuJos, á rebajar cargas, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 11. dej 
próximo, mes de enero, á la una de su tar
de, en la audiencia de S. S . , sita eu el. 
piso bajo de la territorial frente á Santa 
Cruz, y en el Juzgado de Callosa de En-
sarriú", á condición de aprobar la postura [ " ¿ ¡ ¡ ^ p i ó a o o 4 q g e l , F u e n c a r r a l 55 
mas ventajosa, 

Madrid 9 de diciembre de 1867.—Juan 
Manuel Aguado.—981. 

García Barzanallana don José, Barco 9 
triplicado. 

(Muño yPridadon Roque, Travesía de 
la Ballesta 8 . 

Terrero y Porinat don Carlos, Ilortale-

Gómez y Zaragoza .don Alfredo, Uorta-
leza 40 . 

de apremio y por mediode procedimien
to administrativo con arregló a lo'pres-

t h 5 - Las proposiciones se presenta- critoen la mencionada ley. 
rán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto. En el caso de re
sultar dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidenle determine. 

C." La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el que salga 
anunciado este-pliego de condición» s eu 
el Boletín Oficiala la provincia,advir
tiendo que si recayese en dia festivo será 
al siguiente á las dos de la tarde, en 
el salón de sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, situad»* en la c;ille Mayor, 
presidido por el ExCmo. señor Gober
nador civil ó persona en quien se digne 
delegar; advirtiendo que el contrato no 
tendrá valor ni efecto sin que sea apro
bado lefio: ivamenle por quien corres
ponda. 

7.* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los lidiadores á Sus 
proposiciones las cartas de pago que 
acrediten haber consignado en la Cija 
general de Depósitos la cantidad de 
110 escudos, equivalentes al 10 por 
100 del importe de las 2 0 0 mantas, 
bajo el tipo establecido para cada uno. 
Las carias de pago se devolveráu. ter
minada que sea la subasta, á escep-
cion de la del mejor postor, que quedará 
en poder de la Excma. Junta como lian
za provisional. 

12 . Los gastos de remate, escritu
ra , copias papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 6 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Kl Secretario, José .Maria Octavio . de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.*; que vive en en

terado del pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales para sacar á 
publica subasta la adquisición de 2 0 0 
mantas con destino al Hospital General 

I de esta corte, se compromete á suminis
trar dicha* mantas con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, y-al precio de 
(aqui la.cantidad en letra) cada una. 

Fecha y firma del proponente. 
I I 1 • 

Avila y Brun don Andrés, Farmacia 8 . 
Moreno del Rio don Vicente, Uoruo do la 
. Mata .6. 

Juzgado de priMerTtostawia del dislri- Lapido y Torreara don José María, Pe-
to de la Audiencia. layo,til. 

Por el premie secila, llama y emplaza Cólera y López don Fé'.ix, Farmacia 5 . 
á los que se crean con derecho á,!os bie- Jadraque y Lorrá, don Mariano, Paseo de 
nos (U'jadós por fallecimiento de don Do
mingo deOrinaeoliea y Fchevarrh. vecino 
qae fué deeslacó;le, p ira que en el preciso 
térmico de 50 >l¡as, contados desde el si
guiente al de esta publicación, comparez
can á egercitar sus acciones en el espe
diente incoado pjr las hermanas del 
finado, dona Marcelina, dona Ccferina, 
doña Ascensión y doña TimoLea de Or-
maechea, sohre que se las declare herede
ras del finado, el cual pendeen el Juzgado 

la 
Audiencia de esta capital y Escribanía de 
don Olallo Megía; apercibidos que de no 
verificarlo en dicliu término les parará el 
perjuicio que haya logar.—983. 

•.liji ;uu"8y 
Juzgado de primera intancia del distrito 

de Palacio. 
Juzgado de primera instanciadel distrito En virtud de providencia del señor Juez 

de la Universidad. 1 » . , - , , . ..' , u i 
de primera instancia del dislnlodePala-

Ln virtud de providencia del señor i r p <j*esU c órte, refrehdadadel Escriba-

PR3VIDENG1 AS JUDICULES. 

Juez de primera instancia del distrito 
déla Universidad de,esta corte, refren
dada por el infrascrito Escribano h a 
bilitado para el despacho, de la Escriba
nía vaoaníe de don Bernardo Diaz de 
Auioñana. se ponen de nuevo á públi
ca subasta por diez dias tres relojes, 
dosde oroy tino deplata, y varios mué- nombramiento de sin 
bles v efectos, entre ellos una berra- no, Benito Cepeda.— 

no actuario que suscribe, dictida en los 
autos de coocurso necesario de la Socie
dad la Beneficiosa, se señala para junta 
de acreedores el dia13 de enero próximo, 
á jas decf (I • su maDana, en los salones 
dev Capellanes, con el fia de proceder al 

síndicos.—El- Escriba-
984. 

mienta con lodos los útiles correspon-
1 

ulflaawofl I 

, la Habana 5 . 
Botella y Andrés don Francisco, Valver-

^ j d e i q ^ . .¡, ! ; , ( ü ! , u , Í" : .*. L .•! 
Sanzy Posse don Salustiano, Fuencar

ral 4 . ; .;!obfío3; 
Berriz y Román don JuaQ Ignacio, Bor-

no de la. Mata 7. 
Blanco y Guerrero don Antonio, Desear 

gafto 2 2 . 
Infanzón y Garcibaro don Joaquín, Fuen-

carral, Hospicio. 
Morenez y Tro don Ramón, Val verde 1 . 
Pequeño y Malo don Abelardo, Fuencar-

, " ra l i W ^ * * * ^ W<ssí*VíVv4'íti r.\Uo^A, 
Sobrado y Goidi don Leoncio, Barco 10 . > 
Nuñez y Fernandez don Antonio,. Uorta-

.leza 19. 
Miró y Vázquez don Manuel Demetrio, 

Fuencarral 5 . 
Lo que,se anuncia para conocimiento 

de los interesados y electores,, á fin .de 
que dentro del término de veinte dias 
puedan presentarse en oposición á la de
manda de inclusión, con arreglo al ar
ticulo 28 de la ley electoral. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
í867 —Gregorio Muñoz.—Por rnap'dado 
de S. S . , Lope Montalvo. , . | 

.lllLUeiÜ tííll^VJ: ktf¿ÍA8)Á i'ú 



i — 

Juzgado de primera* instancia parti
do de Álcali de Helares. Alcaldía constitucional de Corpa. 

Don Nicolás de H ? edo, Jura de oriuiera f í a u U ' [ h ' f o n 3y*rí<* s« *M P» ' 
; „ „ • — . i „ . . ¿ c u a r t a vez k subasla los pastos de ¡nvier-
instancia de la ciudad de Alcalá de n c ^ e í o s m 0 ñ t e s Toconal. Cobcrlero y 
llenares y su partido. , I C o l ¡ „ 0 d e e s l o 3 p r opíós, \ V l i } { ) | 0 s i ¡ p o s , el 
Por el presente edficto se llama á Pe- 1 p i ¡ n i e r o de 50 escudos, el segundo de 50 

dru Andrés Vacas y Sebastian, conoce I y e | U r c e r o J e o l r o s 5 0 e s 0 U ! , O S f y e s t á 
do can el apodo de Bedibu natural da ; s t ! r i a l a i J 0 p i i r a s u r e r a a l e e ld ¡a lodel que 
la villa de Torres y que últimamente i r ' 

. . . , , v . . . M ( 1 n a p a cursa, a las doce desu mañana, enlacasa residía en el puente de Ydllecas, para • 7, . ' 
que en el termina preciso de 3 0 días, consistorial, b;.jo las condiciones que es -
comparezca en el' Juzgado y notaría taran-de manifiesto en dicho ncts. 
del actuario á efecto de prestar deóla- i Lo que se anuncia llamando postores. 
raeínn iniíflantnri»w«^> i¿« - eorpa 9 de diciembre de 1867.—El ración indagatoria en la causa que se 
instruye c< nlra el mismo por lesiones 
á Gavino Plaza, vecino de Coslatfa, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
en eli .radicado termino se le declarará 
rebelde y contumaz y se entenderán las 
ac{unciones sucesivas en los estrados 
del. Juzgado.' . . 

Dado en Alcalá de Henares á .2 'da 
diciembre de 18Ü7.'— Nicolás de llae-
. ! o . - K ¡ 
Herrnúa. 

Alcalde constitucional. Ángel Lozanoy 

Alcaldía constitucional de Navalcamero^ 
Para la subasta de lena* que produzca 

la roza y poda que se#un pliego de condi
ciones, b;\ de hacerse en l i dehesa de 
cs'a villa, se hasenalul I lis doce del día 
25 del corrienl', en la Sección dcFomen-

Notario actuario, Jacinto tod<l Gobierno/le provincia, y en la ca.-a 
consistorial de esta vi la. 

Para tomar 'parte en la subasta es ne
cesario ti depósito del o por' 100 de la 
tasación, reducida á 2800 escudos. 

iNavakarnero :7 de diciembre de 1867. 
Pedro Müftbz.* 

bayé caldo de! tren del NoVte al ser con
ducida á la corte. 

La persona que se crea con derecho á 
ella, se presentará a mi Autoridad, y 
justificando su pertenencia le sera en
tregaba, previo abon > de gastos. 

Santa María de la Alameda 8 de di
ciembre de i8#7 .—£l Alcalde, Lucas/ 
Sorianoi . 

» ?'t >níb r-üilióq orioo i* l yfc ""** : 

Alcaldía constitucional de Rasca/ria. 
Se halla vacante la plaza.de médico* 

cirujano de nueva creación.dé esta villa, 
con la dotación ar.ual de' 400 escudos, 
que han sido aprobados por el csceRmti^ 
simo seftor Gobernador de la prov ¡nciá 

r la asistencia á I 
irofesor 

por ta asistencia á 7 H K l i a s pobres, y 
además-io que el profesor seque.de los 
ajusfes coe baga con los particulares. La 
población consta de unos 200 vecinos con 
inclusión de los caseríos, obra, fábrica 
de papel y el Monasterio del Maular. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
competentemente autorizadas al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 

' un mes. 

Él contrato que 83 celebre no toodra 
fuerza 1 ig d iuterin no sea aprobado por 
el Exorno, sertor Gobernador de la pro
vincia, 

Rascafrid 7 de diciembre de 18b'7.— 
El Alcalde Presidente, Plácido Ramiro. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado detestaciones verificadas el domin<jo 8 de diciembre dé 1867, autoriza
das ;x>r los- señores que suscriben. 

Alcaldía constitucianal de Sevilla la 
Nueva. 

Fiscalía Militar. 
Don Francisco de Paula Salado y Chibr&z, 

Teniente del regimiento Infantería de 
Aítuiias, núm. 5 1 . y Fiscal de Id Pla
za, t i c . 

Habiendo desaperecido del Gobierno 
M i M f e la Plaza, donde se hallaba de es- UiimmtK UrttiW «&> 

oribienit-, el soldado de la octava sección flür G o b e ¡ í B S ^ c i v i l , se recnhi* eUra 
del batallón provisional Rescribientes f ' j g M . c o r r i t , n l l ! o n S l . v ¡ ! l í l ! ; i V j , v ¡ l |<j 

poda y roza tíél segundo tr.u.zon déla 
dehesa boyal.' 
, Sevilla la Nu<va 8 de'diciembre de 
1867'. - E l Alcalde, Francisco' Mohno 1. : v • 

PLAZOBLA DE LAS DESCALZAS 

Sccciou 1/ 
2 / 

ordenanzas, Federico Padrós y Paráis,' 
contra el que estoy procediendo por el 
delito de estafa y deserción, y rf^Iíidfj de 
la profogativa q-.ie en estos casos tiene 
concebida S. M. la Reina nuestra senorl 5 

por sus Iteates Ordenanzas a los Oliciafcs 1 

de su ejército, por el presente, segando A l c a l d l a constitucional de Alcurnias. 
edicto, cito, llamo -y emplazo al dicho ' El Ayuntamiento constitucional de la. 
Federico padrós y Paráis, sentándole 'villa de Alcobendas, competentemente au
las prisiones militares dé San francisco, torizado, saca á pública subasta las leñas 
donde habrá de presentarse personalmen- que produzca la roza ds un trozo del 
te uVntro del término Üé!Veinte di.is, rjue monte titulado: de Valdelnlas corres--
se contarán desde esta fecha, á dar sus pondiente á sus propios, calculabas por 

PLAZOBLA DE S. HÜLLA.N, I I . 
Sección 5 . a 

CALLB DB FUENCAKR..L.HOSPICIO. 
Seccioa 0 . a . . . . . 

TOTALES. 
I 

INORESOS: 

Reales vel/oh 

57.5 'ti 
¡>V.802 
iO.lbO 

1 - M 0 3 

14 I i 7 

Número 
de. 

imposiciones. 

511 
171 

76 

81 

ID 761 

Nuevos 

imjfonentes. 

it 
69 

7 8 

Total 
de 

imponentes. 

191 
311 
171 

7Í> 

87 

8 5 0 

•REINTEGROS. 

descargas y defensas, y d»*. no comparecer 
en él mencionado pla/o'sé seguirá la 
causa y sentenciará su rebeldía por el 
Consejo de querrá, sin mas citarle ni em
plazarle, por 3er e?ta la voluntad de S. M. 

Fijeso-este edicio para qu; llegue á 
conocimiento de todos. •* y 

Madrid J> de diciembre de 1867. -
Francisco de Paula Salado y Chibraz.— 
Por stfmandado, el Ésdribano de la cau
ca, Francisco Martínez. 

-' ''iri n i ' M i , ii n — 

AYUNTAMIENTÍSV' 

los empléalos del ramo en 2000 arrobas, 
de encina y roble en su mayor parle, 
valuadas en 50 escudos, al respecto de 
2b milésimas arroba, 
fueron sollamadas en 
el dia 50 de julio últfmo. 

La" proposición menor admisible será 
la de los i>0 escudos de su tasación, y su 
único remate, cfáe tendrá efecto en las 
casas consistoriales de osla villa, se ha 

^señalado parí el «iia 26 3t I corriente, á 
l a s once de su mañana, que se celebrará 

1 con 1&S fühnolidadts del reglamento de 1 

17 de mayo de 1865, y demás disposi-
! ciones vigentes. El pliego ie condiciones 
' se halla de manifiesto en la Secretaría del 

mun:ci;j¡o hasta el dia ilel remate á fin 
de que los llenadores puedan enterarse 

fteskles vellón. NOraet-o de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuonta. 

Total numere 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. Uí f. "l'Qfc/"'íJ!?li» w/$fc(»dfH' 

Sección 1 . a . . . . . lW.2Gi.71 '• '88 ' • 58 126 

El Director de semana, Jo>é G-naro Yillanova.—Los Vocales, Marqués del Socnr-
J.—Alejandro Ramirez de Villa ürruiía, - Juan I ' ó v Ortolmo.— Hicard i átei• .ntes. 

paite délas cuales —Joaquín Alcalde.—Francisco M d.m y Caro. —i) : ¡ -o i. ij&fc ballesteros.—Juan José" 
(I incendiu ocurrido fuectes.—Ángel Eclialfecu.—Cunda deGo\e.ioc.r. — Audiés Inarbia. Francisco Va-

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Con superior auíorizaéion, se anuncia 
otra nfléva subasta de las leñas que pue
blan el 8.° trsnzon denominado el Toroa^^ cppveoientemente. 
juelo.dé los monltís dé'esta villa',1 de la Alcobendas 10 de diciembre de 1867. 
clase de roble bajo, la cual tendrá * lugar _ b j Alcalde, Gregorio Sauz llubio. 
el domingo lo'dél'cbfrieule, en la'das a 

po menor admisible' de'400 escinlos; *0tí , de la Alameda. 
qoe hah'bldo reta'sádab'rttchas leñas para ^ H e r d e l «uarda del Excmo. señor 
reducirlas á oarbé'fr, htfllándbse de mani- M a r q u ( Í S , ¡ e CampoKeal,existedeposilada 
fiesto el pliego de condiciones hasta el | u n a v a c a d f 2 d o u o ó m a s y f l o s . retinta,, bien 
acto dol remate, tín la Secretaría de éste ! U ° a V a ° ^ d * d o ^omas=anos. retinta, b 
Ayunfómlenlo. ;,oncoruada, sin hierroni seflal.que conuo 

' pedazo de soga atado á los cuernos ha 
aparecido en el terrenoque custodia, sobre 
las cuatro de la tarde del seis del actual, 

Ay 
Canencia 1.° de díctemete de 1867 .— 

El Alcalde, Alfonso Dernam. 

] presumiéndose con bástanle fundamento 

llespinosaP 

PARTE HO, OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
1UCA MALAGUEÑA. 

Socicdud eépecial minera. 

Por acuerd > de la Junta Direcliv.» y 
con arreglo al artículo 21 .dé la ley de 6 

! dé'julio .de 1850, ooneéla fecha se re
quiere por.ttircera y úi tima vez á los se
ñores que h continuación se espresan p ú a 
que en el término de 15 d í a s , efectúen el 
pago de lo que adeudao-por dividendos 
pasivos,al señor Tosorero t̂ on-̂ VicentOole 
l iaran : a , que habita calle de Horlaleza, 
numero l f tienda» 

Don Juau Manuel Aguaáo, por las ar
ciones, odm; 51 y 60, trece dividendos, 
importantes 1000 rs. 

Don Ceferim» Ferilandcz y Palomares, 
acciones núm. 54 y 55,OÚ3v'é dividei.dos, 

''YiO rs ; ' ' 
M a d m l l l d e dicfemtó % 1 S 6 7 . - S í 

Presiden,te, J . de la (Cruz lleino.—982. 

A D M I N I S T R A C I Ó N M U N I C I P A L . 

Libro de los Alcaldes*, Ayünta-tnientos y 
Secretarios, por dan Fermín Afolla, 

'Cfe/e de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada con 
'nuevas materias, y eo todas ellas con la ju 
risprudencia administrativa. 

¡"- ' 1 ' . ' ' ' ,¡. .. 
Esla'obraquecomprende todos los ramos 

de la Ad.ninistración municipal, y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, .Abogados y empleados, 
consid dedos tomos en 4 .° mayor, uno de 
600 páginas y otro dé 800, y se vende á 
80 rs. en la administración da osle pe* 
riólico oficial, Corredera Bají deSan Pa
blo, '•!), tienda. 

"BbifOR, D. JuATf ANTOMO GARCTA. J ... .¡ira 
tú 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
I MADRID: 1867. • 
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